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Sevilla, 22 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 17/1993, inter-
puesto por don Custodio Serrano Ramos.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 6 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 17/1993, promovido por don Custodio Serrano
Ramos, sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el Recurso Contencioso-Administrativo que
la Procuradora doña Concepción Sainz Rosso, en nombre
y representación de don Custodio Serrano Ramos, inter-
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pueso el 8 de enero de 1993 contra la Resolución de
9 de noviembre de 1992 del Director General de Trabajo
y Seguridad Social de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Andalucía que en alzada confirmó la Resolución del
Delegado Provincial en Jaén de 20 de abril de 1992 por
la que en el Expte. 86/92 incoado en virtud de Acta número
55/92 como infractor del artículo 10.9 de conformidad
con los artículos 36.1 y 2 y 37.1 como el precedente de
la Ley 8/88, de 7 de abril, le impuso una sanción de
doscientas mil pesetas, cuyos actos administrativos con-
firmamos por parecer conformes a derecho. Sin expresa
condena en costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 37/1993, interpues-
to por don Antonio Fernández del Moral y otro, CB.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 6 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 37/1993, promovido por don Antonio Fernández
del Moral y otro, C.B., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el Recurso Contencioso-Administrativo que
el Procurador don José Manuel Luque Sánchez, en nombre
y representación de doña Antonia Cámara Rodríguez inter-
puso el 11 de enero de 1993 contra la Resolución de
26 de octubre de 1992 del Director General de Trabajo
y Seguridad Social de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Andalucía confirmatoria en alzada de la Resolución
del Delegado Provincial de Trabajo y Seguridad Social en
Jaén de 26 de marzo de 1992 que en el Expte. 799/91
incoado en virtud de Acta número 1741/91 como autora
de una infracción del artículo 10.9 de conformidad con
los artículos 36.1 y 37.1 como el anterior de la Ley 8/88,
de 7 de abril, le impuso una sanción de cien mil pesetas,
cuyos actos administrativos confirmamos por parecer con-
formes a derecho. Sin expresa condena en costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 68/1993, inter-
puesto por Merop, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 27 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 68/1993, promovido por Merop, S.L., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el Recurso Contencioso-Administrativo que
don Francisco Taboada, Procurador de los Tribunales en
nombre y representación de Merop, S.L. interpuso el 13
de enero de 1993 contra la Resolución de 13 de octubre
de 1992 del Director General de Trabajo y Seguridad
Social de la Junta de Andalucía que confirmó en alzada
la Resolución de la Delegación Provincial en Granada que
en el Expte. ST. 74/92 incoado en virtud del Acta 60/92
como autora de una infracción de los artículos 37.2 del
Estatuto de los Trabajadores y 45 del Real Decreto
2001/83, de 28 de julio, le impuso una sanción de qui-
nientas mil pesetas, cuyos actos administrativos anulamos
dejándolos sin efecto por no conformes a derecho; sin
expresa condena en costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 197/1993, inter-
puesto por Land Rover Santana, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 11 de diciembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 197/1993, promovido por Land Rover Santana, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el Recurso Contencioso-Administrativo que el
Procurador don Antonio Arenas Medina, en nombre y
representación de Land Rover Santana, S.A. interpuso el
23 de enero de 1993 contra la Resolución de 9 de noviem-
bre de 1992 del Director General de Trabajo y Seguridad
Social de la Consejería de Trabajo y Seguridad Social de
la Junta de Andalucía que estimando el Recurso de Repo-
sición promovido por la actora al tiempo que revocaba
la Resolución de la Dirección General citada de 10 de
junio de 1992 que declaró inadmisible el Recurso de alza-
da, entrando en el fondo lo desestimó confirmando así
la de la Delegación Provincial de esa Consejería en Jaén
dictada en el Expte. 759/91 incoado en virtud del Acta
1610/91 como autora de una infracción tipificada en los
artículos 5 y 7.6 y calificada como grave de conformidad
con los artículos 36.1 y 37.1, como los precedentes de
la Ley 8/88, de 7 de abril, le impuso una sanción de
200.000 pesetas, cuyos actos anulamos, por no parecer
conformes a Derecho. Sin expresa condena en costas.

Sevilla, 26 de enero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 189/1993, inter-
puesto por Galerías Preciados, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 24 de julio
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía


